LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

 D E C L A R A: 

ARTICULO 1º : De Interés Legislativo el 48º  Aniversario de la Escuela de Educación Integral Nº 4, “Mayor Eduardo Pastor “, ubicada en la calle Justo J. Urquiza y Federación, en la localidad de Rosario del Tala, Provincia de  Entre Ríos, que tuvo lugar el día 13 de junio de este año.
ARTICULO 2º : Manifestar el beneplácito de la Honorable Cámara de Senadores a los festejos de tan noble Institución Educativa.

ARTICULO 2º : Comuníquese a la Directora Sr. Mariela Arévalo, para que se haga extensivo a toda los Alumnos y  Comunidad Educativa. 

FUNDAMENTOS:

Sr. Presidente:
El pasado 13 de junio se festejo el 48º aniversario de la fundación de la Escuela de Educación Integral “Mayor Eduardo Pastor”, ubicada en calle Justo José de Urquiza y Federación  de la ciudad del Rosario del tala departamento Tala, que desde aquel lejano  1969 de su inauguración, y trascurridos varias promociones de alumno, con apellidos conocidos de esta ciudad, celebró, un nuevo aniversario  
El establecimiento cuenta con 65 alumnos con discapacidades diversas, intelectual, motriz o sensorial, algunos integrados en otras escuelas. Cuenta con un equipo técnico completo, que se aboca a las tareas que corresponden, para trabajar con los chicos, y el mismo consiste en Fonoaudióloga, Psicóloga, Psicopedagoga, Terapista Ocupacional y Asistente Social; y se ha  solicitado También un kinesiólogo. 
Esta escuela recibe la invalorable ayuda de los tálense, que colaboran mucho y permanentemente, pero siempre hace falta algo más.                                                                                                                                                                             El Ejército Argentino, también presta su colaboración, con el mantenimiento de los espacios verdes y corte de césped. 
                                                      El principal objetivo de esta Institución, es la integración. Todo esto no basta cuando tratamos de transformar la Educación con modalidades distintas de trabajo para el aprendizaje significativo.  
                                         La principal demanda de esta escuela es edilicia, porque se trata de un edificio muy grande. Hace años que no se repara por lo tanto están complicados en ese aspecto, por lo cual, ya se ha iniciado un expediente para  arreglar este establecimiento, que si bien no es antiguo, nunca se hizo mantenimiento y con el paso de los años, las paredes están humedad y los techos se llueven. El anhelo seria, poder llevar adelante las reparaciones, la instalación de gas, y el cerco perimetral que es fundamental, porque mucha gente del barrio entra a la escuela, puesto que el tapial, es muy bajo. 
                                           El predio que ocupa la escuela es de media manzana,  con mucho espacio verde, que cuesta mantener por no tener ordenanza masculino, pedido que ya se ha efectuado, sin respuesta hasta el momento.
Sr. Presidente: con las razones expuestas y las que estoy dispuesto a ampliar, dejo fundamentada la presente iniciativa legislativa de declaración de Interes, solicitando el acompañamiento de mis pares.-
Senador Héctor Exequiel Blanco Bloque Justicialista ”Todo por Tala” Departamento Rosario del Tala
[image: image1.png]VIN
o(l?v;\og\a\\sta g::{q O

0/'}




Oficina Nº 40 Casa de Gobierno  Tel.0343-4208118- Mail: blanco@senadoer.gob.ar


[image: image1.png]